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Chocontá, Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  VERBAL -EJECUCIÓN SENTENCIA 
RADICACIÓN:  2013-00022-00 
DEMANDANTE: JOSÉ RIGOBERTO BOHORQUEZ GUIO Y OTROS 
DEMANDADO:  JUAN CARLOS NIÑO TRUJILLO 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que fue presentada 

solicitud por la señora MILENA LANDINEZ CONTRERAS, quien aduce 

ser la representante legal suplente de la demandada TRANSPORTES 

ESPECIALES DE TURISMO TET S.A.S.  

 

Ahora bien, previo a resolver sobre la solicitud señalada, se requerirá a 

la señora LANDINEZ CONTRERAS, para que acredite la calidad que alude 

tener, así como la calidad de abogada, teniendo en cuenta que al tratarse 

el presente asunto de un trámite de mayor cuantía, la postulación recae 

sobre profesional del derecho.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Previo a resolver la solicitud elevada por la señora MILENA 

LANDINEZ CONTRERAS, REQUERIR a la susodicha para que acredite 

la calidad que le asiste y el ejercicio de la profesión de abogada, o 

constituya abogado para el efecto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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